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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y 
SOBERANO DE GUANAJUATO. A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO. HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 70 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 785 pri'mer y segundo párrafos. 789 
segundo y tercer párrafos, 791 fracción V, 792 segundo párrafo. 812 segundo 
párrafo. 813 y 842 fracción I del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de GuanaJuato, para quedar como sigue: 

«Artículo 785.- En las audiencias el juez tendrá fe pública y las presidirá. sin 
que en el desarrollo de las mismas resulte aplicable lo dispuesto por los artículos 61 
y 62 del presente Código. 

Toda intervención de quienes participen en las audiencias se efectuará 
oralmente. El juez dirigirá el debate. conducirá el desahogo de las pruebas, 
exigirá el cumplimiento de las formalidades que correspondan y moderará la 
discusión; podrá impedir que las alegaciones se desvíen hacia aspectos 
inconducentes o inadmisibles. también fijará el número de intervenciones a cada 
una de las partes, las que no podrán exceder preferentemente de quince minutos 
cada una. con la ponderación que en cada caso realice el juez. 

El juez contará ... 

Quienes asistan deberán ... 

En las salas de ... 

Para hacer cumplir ... r:) 
1 
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Artículo 789.-las audienciasse...

Al inicio de las audiencias el personal judicial de apoyo del juez. haró
constar oralmente en el registroa que hoce referencia el párrafo anterior, la
fecha, hora, lugar de realización.nombre de loslntervlnlentes,servidorespúblicos
del juzgado y demás personaso institucionesrepresentadas, en su caso, que
intervendrán.

Al término de las audiencias, en la actuación correspondiente, el juez
asentará su firma electrónica certificada en el medio de almacenamiento
electrónico, óptico o de cualquierotra tecnología.

Artículo 791.-Al concluir las...

la IV.-...

V.- Lafirma del juez v- lasde laspartessidesean hacerlo.

De igual forma...

Artículo 792.-Cuando lasportes...

Se considera copia certificada de la actuación, el medio de
almacenamiento electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología en el que

I

conste el desarrollo de lo audiencia, que contenga la firma electrónica
certificada del juez; esto copia se expedirá previo pago de los derechos
respectivos.

Artículo 812.- Elperito tercero...
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El perito tercero deberá emitir por escrito su peritaje dentro de los tres días 
anteriores a la reanudación de la audiencia de juicio, y para su desahogo se 
observará lo dispuesto por el artículo 810 de este Código. En el supuesto de que 
no acepte el cargo o no rinda el dictamen, el juez designará otro perito. De no 
rendir el dictamen encomendado el juez le impondrá como sanción pecuniaria, 
el importe de una cantidad igual a la que cotizó por sus servicios al aceptar y 
protestar el cargo. 

Arffculo 813.- En la audiencia de juicio se presentará y resolverá la 
recusación del perito tercero en discordia. 

De resultar procedente la recusación, el juez hará nueva designación. 

Artículo 842.-la audiencia de ... 

l.. El día y hora señalados, el juez instalado en la sala de audiencias del 
juzgado, verificará por conducto del personal judicial de apoyo la presencia de 
las partes, testigos, peritos e intérpretes que deban participar en la audiencia, así 
como la existencia de las cosas que deban exhibirse y de los documentos que 
hayan sido presentados en el juicio; se cerciorará que los peritos y testigos 
permanezcan separados entre sí, mientras son llamados a declarar; hecho lo 
anterior declarará abierta la audiencia de juiCio; 

11 a IV.- ..• )) 

TRANSITORIO 

Articulo Único. El presente Decreto entrará en vigor al cuarto día siguiente 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE Dé EL DEBIDO 
CUMPUMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., , DE MAYO DE 2013.- FRANCISCO FLORES 
SOLANO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- KARLA ALEJANDRINA LANUZA H ERNÁN DEl.­
DIPUTADA SECRETARIA.- SERGIO CARLO BERNAL CÁRDENAS.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tonto, mando se imprimo, publique, circule y se le' dé el debido 
cumplimiento, 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guan' to, 
Gto., a 10 de mayo de 2013. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

~tK'OIA LÓPEZ 


